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Quinto.-La efectividad de 108 beneficios otorgados se supe
dita 8'1 cumplimiento de las condiciones seftaladas en la autorl.
zaci6n para llevar a cabo el plan de inveraloDel y los generales
fijados en el Real Decreto 1879/197V. ~. 23 ~. junio.

Lo que comunico & V. l. para su conoc1mJento y efectos.
Madríd, 3 de octubre de 1884.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Lu1B Carlos Crolss1er Batista..

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Slderometalúrgicas y
Navales

251 78 ORDEN ds 3 d.oclubre d. 1984 por la que s. in
clUYE! a .H'Io. cM Árnadeo 18m PIGM, S. A.-, en
el sector • labr1cam6n d. component4l'l para V8-
htculo. automóvU••, declarado de mt8r4. preferen
te por el BeGI Decreto J819/lI119. de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1879/1979. de aa efe Junio. declarO
do;¡ interés preferente al sector fabricante de componentes para
vehículos automóvUes; al amparo de lo establecido en la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853Il9M, de 8 de sep
tiembre, y ha sido ProITOlado por el. Real Decreto 3274/1982,
de 12 de noviembre,

.Hijos de Amadeo Ferré Plana, S. A._, sonctta acogerse a los
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 11579/1971, de 22
de junio, en base a 10 dispuesto, en su artículo 5.·, para llevar
a cabo la ampliación de sus instalaciones productivas, sitas en
San Juan Despf (Barcelona), calle Mosén Jac1nto Verdaauer, sin
número, poligono industrial de la FontsaDta. d.edlcadu a 1&
fabriCación de tornilleria estampada para el automóvU. Esta
ampliación ha sido aPrObada por Resolución de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 21 de
septiembre de 1984-. . '

Satisfaciendo el proarama, presentado por .lUjos de Amadeo
Ferré Plana, S. A._. las condiciones exigidas por el articulo 5.·
del Real Decreto 187911879, de 22 de junio, y siendo sus obletivos
acordes con los seftaladOl para el sector en el articulo 3.·· de
dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada al
objeto de que .Hilos de Amadeo Fen'é Plana. S. A.-, pueda dis
frutar de la totalidad de los benencios oomprendidos en los
artículos 6.° y 7.° del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Indus
trias.' Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tetudo
a bien disponer: ' .

Primero.-Se declara a .Hijoa de Amadeo Ferrt Plana, So
ciedad Anónima-, incluida dentro del "Sector fabricante de oom~
ponentes para vehfculoa' automóviles, declarado de interés pre
ferente por el Real Decreto 1679/1979, de- 22 de junio, siéndole
por consiguiente de aPlicación los beneficios estableddos en el
articulo 6. o de dicho Real Decreto.

Segundo.-Por lo q~e 158 refiere a los· beneficios establecidos
en el artículo 7.- del citado Real Decreta 1879/1979, de 22 de
junio, .Hijos de Amadeo .Ferré Plana. S. A.-, deberá solicitarlos,
en cuanto le sean de aplicación, en la forma prevista en la
vigente legtsIaciÓD especifica sobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversione8 a realizar se ajustará. a lo
determinado en el· articulo 5.-, Punto 2, del Real Decreto 16791
1979, de 22 de Junio. - " ."

Cuarto.-Esta declan.cl6n se entenderi apUcable a los planes
de inversión' aprobadOl por la DIrección General de Industrias
Siderometalúrgicas '1 Navales en 21· de septiembre de 1984, .que
deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.-La efectiVidad de los beneficios otorgactos se supe...
dita al cumplimiento de lai condiciones l8ftalad.as ·en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales
fijados en el Real Decreto lft7911979, de • de Junio.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 18Bf.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director Beneral de lndu8triU Siderometalúrgicas y
Navales.

25179 RESOLUCION de 21 de marzo CÚI 1984, ds la Di
rección G ....ral ds ln<lustriao Bidernometalúrgic... y
NQVa.ltI•• _pOT_ lo qu. ,. homologan. los rocUadors.""'..... ·110_." modelas DUBA-N .2D, DUBA-N
6J·20 y DUBA-N 80-2D. fa.bricadD. por kl Comparlta.
.Boca Radiado..... B.A.•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad .CoUlpadia Roca
Radiadores, S. A.... para la: homoloBadón de sus- radiadores
marca .Roca_, model~DUBA-N 4&-20, DUBA-N 81-20 y DUBA-N
80-2D. asf como los ensayos realizados por el laboratorio acre
ditado del Instituto de Técnicas EnergéUcas de la Universidad
Politécnica de Barcelona y la auditoría _de &arantía de calidad
realizada por la EnUdad colaboradora Asoe1ación para el Con
trol de Calidad, con arreglo a lo previsto en los Reales De-:
cretas 2584/1981. de 19 de septiembre, y 3089/1982, de 15 de
octubre, y con las especificaciones técnicas exigidas por ia.
Orden ministerial de Cer..ha 10 de febrero de 1983, se dicta la
siguiente Resolucióll;

Primero.-Se homolo&,an lOS radiad01'el marca ·Roca-, mO
d.los DUBA-N 48-20, DUBA·N 81·20 "1 DUBA-N lIl).2O.... de tuno
diclón gris, labrlcac!oa y preeenl&<lOl por la ¡m,presa """"'P&l\l&
Roca RadladOl'llll, S. A.• , .n au lábrlCá de Ga'á (Jlarcelonal.
con los núm.ros de homolopcl6n R-0081, 1\-o05a y R-llOIl3.

SelUDdo.-Para estos modelos se e!ectuart. UD. seautmtento
de la producción sel'\Í-D lo. establecido por el Real Decreto 25M/
1961, de '18 de septiembre, en su apartado e 1.1. y de acuerdo
con lo indicado en el artfculo 7.• de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que !le hace público para genP.n\l conocimiento.
Madrid. 21 de marzo de- 1984.-El Director ,eneral, Eduardo

Santos Andrés. '

REBOLUCION ds al ds ""''"o de 1984. ds la DI
rección Genera.! de lndustJ1a1 Stderometcd4rglco. '1
Na.va.lu. por la que " homoloQGIIo loa radiado""
marca _Boca-, modelo. 32-3, 45-3, 60-3, '1~-3 )' 90-3,
fa.b1icaoo. por la .Compañia. Roca. Radta.oores. So·
ciedad Anónima..

Vista la solicltud presentada por la Entidad .Compadla Roca
Rad1adores, S. A.-. para la homolop.c1ón de sus radiadores
marca -Roca.. modelos 32-3, 45-3. 80-3, 18-3 y 90-3, así como
los eD8&YOS realizados por el laboratorio acreditado Laborato
rio de Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Energt
tloaa de la Universidad Politécnica de Barcelona y la audtto
na d. garantía d. calidad realizada por la Entidad colaborado
ra Asociación para el Control de la Calidad, con arre.lo a lo'
previsto en los Re>alea Decretos 2584/1981', de 18 de septiembI!t.
y 3089/1982, de ·15 de octubre. y con las especificaciones téc
nicas exigidas por 1& Orden ministerial de fecha 10 de febrero
de 1983, se dicta la siguiente Resolución:

Prlmero.-Se homolOgaD 101 radiadores marca .Roe.... , mo
delos 32-3. 45-3, 60-3, 75-3 y. 80-3. de chapa de acero, fabricados
y presenl&<los por la ¡m,preea oCompa1lla Roca Radiadores,
Sociedad Anó_, .n su lábrlca de Alcalá de H.n...... (Ma
drlcll. con los números 11-0018

1
11-0018, 1I-001T, 11-0018 y R-OC1l9.

Seaundo.-Para estos mode 08 se efectuara un seguimiento
de la produccióD según lo establecido por el Real Decreto 2584/
1981, de 18 de septiembre, en 8U apartado 11.1.1, y de aC$rdo
con lo indicado en el articulo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conorlmlento. .
Madrid, 21 de marzo de 19M.-El Director general, Edunrdo

Santos Andrés.

RESOLUCION ds 21 d. "",,"o ds 11/1I4. de la DI
reCC1ón General de Industria. Stderometa.hlrgtcaa: 'Y
Na.vale., por la que se homologan lo. radiadores
ma,rctl .&ca-, modelpl 45·2. 00-.2 Y '15-2. fobrtcopas
por .CcmpmUa Roca. Radiadore" S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la Entidad .Compadfa Roca
Radiadores,' S. A._, para la homolngación de sus radiadores
marca .Roea-, modelos 43-2, 60-2 y, rs·2, asf como los ensayos
realizados "por el laboratorio acrec:Utado del InStituto de Téc
nicas Energáticas de la Universidad Politllcn!ca de Barcelona
y la audltona de ,arantia de calidad por la Entidad colabora-
dora Asociación para el Control de la Calidad, con .aneBlo a
lo previsto en los R9ales Decretos 2584/1981, de 18 de septiem
bre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y con las especificaciones
técnicas exigidas por la Orden. ministerial 4e fecha 10 de Ce
brero de 1983, se dicta la slgmente ResolUCión:

Primero.-5e homologan los radi&;dores marca .Roea-, mode
los 45-2. 80-2 Y 7S.a. de panel de chapa de acero, fabricados y
presentados por la Empresa· .Compadia Roca Radiadores, 80
ciedad·Anónima-, en su fábrica de Alcalá de Henares (Madrid),
con los números de homologación R-002O, R-0021 y R-G022.

Se¡rundo.-Para estos modelOl se efectuará un sepim1ento
d. la producción s.gún lo .stablecldo por .1 Real Decreto 2M4;
1981, de 18 de septiembre, en BU apartado 8.1.1, y de acuerdo
con 10 indicado en el articulo· 7.0 de la Orden de 10 de Cebrero
de 1983. de este, Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-EI Director general, Eduardo

Santos Andrés.

RESOLUCION de 21 de marzo de 19tH. de Jc¡ Direc
ción General de Industrias SiderometalúrQ~ y
Nava.le., por lo qru lB homologan lo. radiado,..'
marca .Colntra_. modelos S·46 8/SIN 'Y s-ra BI8/N,
fa.bricado8 por .Cointra Alcalci lndlUtrtal. S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la Entidad .Cojntra Al
calá Industrial. S. A._, para la homologación de sus radiadores
marca •.Cointra",; modelos S-45 E/S/N y S-75 E/S/N, asf como


